
REGLAMENTO DE ACTUACIÓN EN PROCESOS COLECTIVOS 

 

 

 

 

 

 
 

Sí Resolución de Inscripción: 
 
- Identificación 
provisional del colectivo 
- Objeto de la pretensión 
- Sujeto demandado 
- Inscripción 

ETAPA DE INSCRIPCIÓN 

Readecuar Aclaraciones 
Requisitos 
cumplidos 

preliminarmente 

Informe al 
Registro 

Juez que 
previno 

COLECTIVA 

Inscripción 

ETAPA DE TRABA DE LITIS 

Comunica al 
Registro 

Requisitos 

Bienes 
Colectivos 

Intereses 
Individuales 

Homogéneos 

Bien colectivo cuya tutela se persigue 

Pretensión focalizada en la incidencia colectiva del 
derecho 

Pretensión focalizada en los efectos comunes 

Afectación del derecho de acceso a la justicia 

- Identificar el colectivo involucrado 

- Justificar la representación adecuada  

- Informar datos de inscripción en el 
Registro Nacional de Asociaciones de 
Consumidores 

- Declaración jurada por acciones con  
pretensión semejante  

- Declaración jurada de consulta al Registro 

Causa fáctica o normativa común que provoca la 
lesión a los derechos 

Certificación del Colectivo: 
 
- Ratifica o modifica  la 
Resolución de Inscripción 
- Notificación del colectivo 

¿Proceso 
inscripto? 

Contestación de 
Demanda 

Demanda 

No 
colectiva 

No 

Recurrible Irrecurrible 

Resolución 
de rechazo 

Recurrible 

Aclaraciones 


